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Valledupar, Cesar, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:           ALIMENTOS 

DEMANDANTE:    ISABEL CRISTINA MERIÑO RUMBO 

DEMANDADOS:   SILFREDO RAFAEL PINTO CUADRADO 

RADICADO:          20 001 31 10 003 2002 00207 00 

 

Se recibe memorial suscrito por el beneficiario de la cuota alimentaria, 

ALVARO ANDRÉS PINTO MERIÑO con presentación personal ante la Notaría 

Sesenta y Cuatro del Círculo de Bogotá de 16-07-2022 solicitando se exonere 

de la misma  a su padre SILFREDO RAFAEL PINTO CUADRADO por no 

persistir las circunstancias que dieron origen a la demanda.  

 

Teniendo en cuenta que el beneficiario de la cuota expresa que por haber 

llegado a la mayoría de edad, haber culminado sus estudios y actualmente se 

encuentra laborando, decide exonerar a su padre de la obligación alimentaria 

conciliada el 10 de febrero de 2009, en el Juzgado Tercero de Familia de 

Valledupar, por lo tanto, se accederá a lo solicitado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Valledupar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  EXONERAR de la obligación alimentaria asignada al señor 

SILFREDO RAFAEL PINTO CUADRADO respecto a su hijo ALVARO 

ANDRÉS PINTO MERIÑO.  

 

SEGUNDO: OFICIAR al pagador de CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED, 

para que a partir de la fecha cesen los descuentos ordenados realizar por esta 

célula judicial, al señor SILFREDO RAFAEL PINTO CUADRADO identificado 

con c.c. 17.973.964 y a nombre de la entonces demandante señora ISABEL 

CRISTINA MERIÑO RUMBO con c.c. 40.799.539 a favor de ALVARO 

ANDRÉS PINTO MERIÑO. líbrese el oficio respectivo. 



 

RAD: 20 001 31 10 003 2002 00207 00 

 

TERCERO: ARCHIVAR definitivamente el presente proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
TGD  
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